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125-19.61 
 
Santiago de Cali, 07 de noviembre de 2017    CACCI 6941 
 
 

 
 

Informe Final Respuesta a Denuncia Ciudadana CACCI 5761  DC-138-2017 
                 Radicación SIGDEA E-2017-679999 Procuraduría Regional Valle. 
 

 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca informa los resultados finales de lo 
actuado con respecto a la denuncia ciudadana del asunto, relacionada con presunto 
incumplimiento en el pago del contrato de prestación de servicios C.16-095 de 2016, 
modalidad contratación Directa,  realizado entre Unión Temporal Financial Health, y el 
Hospital Universitario del Valle, Evaristo García E.S.E, cuyo objeto consistía en realizar la 
gestión de recuperación de cartera por cuenta y riesgo del contratista, consistente en 
cobrar administrativa, prejudicial o judicialmente el valor adeudado o que llegasen 
adeudar al HUV, por prestación de los servicios médicos asistenciales a pacientes, 
afiliados o vinculados de las diferentes entidades que intervienen en el sistema general 
de seguridad social y salud, como son las E.P.S, los entes territoriales, las I.P.S publicas 
privadas, fondo de solidaridad y garantía, aseguradoras, cajas de compensación y/o 
entidades que manejen recursos del sistema de salud en Colombia, incluyendo la 
representación Judicial como apoderados especiales del HUV ante el proceso de 
supresión y liquidación de la EPS CAPRECOM EICE en liquidación.   

    
La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación procedió a dar trámite a la  
denuncia ciudadana, solicitando información a Juan Carlos Corrales Barona, 
Representante legal para la época del Hospital Universitario del Valle, Evaristo García 

E.S.E. 
 

1.  INTRODUCCION 

 

La Contraloría Departamental del Valle del Cauca, en cumplimiento de su función 
Constitucional, la misión Institucional y en desarrollo de las actividades descritas en los 
manuales de procesos y procedimientos, ha fortalecido la atención a las  denuncias y 
peticiones allegadas a este Ente de Control.  
 
Es por esto que se realiza el análisis de la denuncia y se solicita la información relacionada 
con el tema  de la misma, a los funcionarios responsables para tener un conocimiento más 
amplio de los presuntos hechos irregulares.  

 

Se encargó a un Profesional Universitario, adscrito a la Dirección Operativa de 
Comunicaciones y Participación Ciudadana, la revisión de los documentos solicitados, 
quien tuvo en cuenta para el desarrollo del informe, la normatividad legal vigente, los 
procesos y procedimientos de la CDVC y toda la documentación e información recopilada.  
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El resultado final de la revisión documental es consolidado en el presente informe, con el 
fin de dar a conocer a la comunidad en general los hechos evidenciados y responder 
satisfactoriamente a los requerimientos del denunciante. 

 

2. ALCANCE DE LA REVISION 

 

La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación Ciudadana procede a dar 
trámite a la Denuncia Ciudadana DC-138-2017, con base a la copia allegada  sobre 
Denuncia recibida en la Procuraduría Regional del Valle del Cauca. Radicación SIGDEA E-
2017-679999, que fue trasladada y remitida por  conductas atinentes a Competencia ante 
este despacho.  
 
En ella se hace referencia al incumplimiento del pago de contrato C.16-095 de 2016, 
modalidad contratación Directa,  realizado entre Unión Temporal Financial Health, y 
Hospital Universitario del Valle, Evaristo García E.S.E, cuyo objeto consistía en realizar la 
gestión de recuperación de cartera por cuenta y riesgo del contratista, consistente en 
cobrar administrativa, prejudicial o judicialmente el valor adeudado o que llegasen adeudar 
al HUV. El pago de Honorarios se convino por los resultados y gestión por comisión de 
éxito que tuviera la Empresa sobre la realización del objeto del contrato antes mencionado 
y como lo expresa el mismo en C.16-095 de 2016 en su FORMA DE PAGO. 
  
Una vez recibida la información sobre la etapa precontractual, contractual y post 
contractual solicitada al Hospital Universitario del Valle, se hace un análisis jurídico del 
contrato, sobre el alcance en control Financiero, Legal  y de Gestión 

 

3. LABORES REALIZADAS 

 

Para atender la Denuncia Ciudadana CACCI 5761 DC-138- 2017 se solicita información a 
Juan Carlos Corrales Barona, Representante legal de Hospital Universitario del Valle, 
Evaristo García E.S.E. sobre lo siguiente:  
 
a) Copia integral donde estén las etapas; precontractual; contractual y pos contractual de   
    los  contratos C16-095 de 2016 y C16-188 de 2016 con sus respectivos otros sí.  
b) Copia de la propuesta del contratante de los contratos referidos.  
c) Informe de cartera adeudada (cuentas por pagar) a la Unión Temporal Financial Health  
    por el contrato C16-095 de 2016.  
d) Certificación de los pagos Realizados a la Unión Temporal Financial Health, adjuntando  
    los  respectivos comprobantes de egreso. 
e) Certificación de cuanto ha sido lo recaudado por gestión de la Unión Temporal, Financial  
    Health, anexando los respectivos soportes.  
 
 f) Porque no se ha cancelado por parte del Hospital Universitario del Valle los  Honorarios    

    establecidos en los contratos C16-095 de 2016 y C16-188 de 2016.  

g) Informes de supervisión de los contratos C16-095 de 2016 y C16-188 de 2016. 

 

Obtenida la Información solicitada se procede a efectuar la  revisión de los documentos 
aportados tanto de la denuncia como de la documentación emitida por el Hospital 
Universitario de Valle. 
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De acuerdo a lo anterior se hace un estudio de la normatividad vigente respecto de la 
contratación Estatal con particulares aplicando los principios de control financiero, control 
de legalidad, control de gestión y control de resultados. Así  mismo se procede a verificar si 
el Contrato C16-095 se llevó a cabo bajo los fundamentos, Estándares, procedimientos y/o 
formalismos que se requieren, en razón de los presupuestos Constitucionales y Legales de 
Contratación Estatal, (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 42 de 1993, Decreto 734 de 
2012 y Decreto 1510 de 2013) 

 

4. RESULTADOS DE LA REVISION 

 
En la documentación aportada mediante oficio No. 10719-35-42-302674 del 12 de 
septiembre de 2017 allegado por el Gerente de Hospital Universitario del Valle, Evaristo 
García E.S.E, en la que  da respuesta sobre Información solicitada por esta  Dirección 
Operativa sobre la  Denuncia CACCI 5761 DC-138 2017 radicada por la  representante 
Legal de Unión Temporal Financial Health. 
 
Conforme a lo anterior se estudia las aclaraciones que hacen los titulares encargados de la 
función financiera del HUV,  respecto de lo solicitado por esta Dirección, de lo cual se  
evidencia lo siguiente: 

 

Del certificado reportado por HOLMES JOSÉ REYES SOTELLO, Subgerente Financiero, 
se evidencia  que a las cuentas bancarias del Hospital Universitario del Valle No 
25409264-6 del Banco de Bogotá, ingreso recurso detallado correspondiente a la  gestión 
de recaudo por contrato C-016-095 con Unión Temporal Financial Health, según otro si al 
contrato de prestación de servicios N° C16-95 en consideraciones 2 “ALCANCE: A) la 
cartera que será objeto de cobro correspondiente a la de CAPRECOM en liquidación y la 
de las demás entidades, que superen los 180 días y que no tengan acuerdos de pago. 
 
Se alude que el valor a certificar por el objeto de la certificación de la gestión  asciende a 
Mil ochocientos cuarenta y cinco millones trescientos ochenta y tres mil doscientos 
cuarenta y un pesos M/CTE  ($1.845.383.24) ,  los cuales fueron consignados a dichas 
cuentas. 

 

Por lo antecedido se expide el respectivo certificado para el pago de Honorarios, de 
conformidad con el contrato C-016-095, con fecha 27 de abril de 2017. 

 

Del certificado efectuado por la Contadora pública, AUDREY STELLA ESCOBAR RUBIO 
afiliada participe del Hospital Universitario del Valle, expresa que no se tienen registros 
causados, ni saldos por pagar con corte a 13 de septiembre de 2017. 

 

De la misma manera del  certificado emitido por IVETTE LORENA MORALES F, 
Tesorera General, el 13 de septiembre de 2017, se pudo constatar que a la fecha no han  
realizado pago a  la Unión Temporal Financial Health. 
 
 
Los oficios mencionados en los párrafos anteriores se verificaron en (81) folios. 
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5. CONCLUSIONES 

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto se concluye que a pesar que a la fecha el 
Hospital Universitario del Valle no ha generado el pago para el respectivo contrato C-016-
095 con Unión Temporal Financial Health.  
 
No se  evidencia que exista detrimento patrimonial, lo que sí se puede establecer son 
presuntas conductas disciplinarias por el no pago de los honorarios del contrato 
referenciado en este informe, por lo cual copia de este informe será enviado al organismo 
de control competente, que en este caso es la Procuraduría General de la Nación 
Regional del Valle del Cauca. 

 

De esta  manera queda debidamente tramitada y diligenciada la Denuncia Ciudadana DC-
138-2017. 
 
En espera de que con la presente se de claridad sobre las causales de la denuncia  y 
atentos a cualquier aclaración. 
 
En cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Contraloría  Departamental del 
Valle, anexo la encuesta de Percepción de la oportunidad en la respuesta en un (1) folio 
para ser remitida a esta dependencia una vez diligenciada  a  la Carrera 6 entre Calles 9 y 
10 Edificio Gobernación del Valle del Cauca Piso 6 en Cali, así mismo puede ser enviada 
a través del correo electrónico participacionciudadana@contralariavalledelcauca.gov.co o 
directamente al link https://goo.gl/forms/86ptHQXNISQgYCXk1 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
(Original firmado) 
 
 
 
ALEXANDER SALGUERO ROJAS 
Director  Operativo de Comunicaciones y Participación Ciudadana  
 
 
Copia: CACCI  5761  DC-138– 2017  
            vivianacardenas@cdvc.gov.co 
 
 
Trascribió: Amparo Collazos Polo – Profesional Especializada. 
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